
B O L E T I N  O F I C I A L  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  C U E N C A

Núm. 111	 Viernes 26 de septiembre de 2025	 Pág. 81

NÚM. 2751

AYUNTAMIENTO DE CAÑADA DEL HOYO
A N U N C I O

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a 
definitivo el Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento sobre la derogación de la Ordenanza fiscal reguladora del 
Alcantarillado de la tasa por en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR EL SERVICIO DE ALCANTARILLADO

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por el artículo 31.3 de la Constitución Española y de la potestad reglamentaria que 
tiene el Ayuntamiento de Rojales de conformidad con los artículos 4.1.a) y 84.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases 
de Régimen Local, a través de esta Ordenanza Municipal se regulan los precios o tarifas por la prestación del servicio de 
alcantarillado, para el municipio de Cañada del Hoyo, que se regirán por la presente Ordenanza no fiscal reguladora de la 
prestación patrimonial pública no tributaria por uso del servicio de alcantarillado.

Las contraprestaciones por uso del servicio regulado en la presente Ordenanza, que se denominarán genéricamente como 
“tarifas”, tienen naturaleza de prestación patrimonial pública no tributaria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
20.6 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales (TRLHL), y con la Disposición Adicional Primera de la Ley 58/2003, General Tributaria, según 
redacción dada por la Disposición Adicional 11º de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.

Artículo 2. Hecho imponible.

Es objeto de la presente Ordenanza regular el precio a satisfacer por los beneficiarios como contraprestación por la dispo-
nibilidad de contar con el servicio de alcantarillado - recogida y evacuación de aguas residuales y pluviales y transporte de 
las mismas hasta los puntos de vertido o tratamiento, de que es titular el Ayuntamiento de Cañada deL Hoyo, así como la 
vigilancia de las alcantarillas particulares.

El servicio de alcantarillado ostenta la naturaleza de servicio de recepción obligatoria. Los servicios de evacuación de ex-
cretas, negras y residuales, y vigilancia tienen carácter obligatorio para todas las fincas del Municipio que tengan fachada 
a calles, plazas o vías públicas, o que se encuentren a una distancia de 100 metros, en que exista alcantarillado y se de-
vengará la tarifa aun cuando los interesados no procedan a efectuar la acometida a la red.

Artículo 3. Obligados al pago.

Son obligados al pago las personas físicas o jurídicas y las entidades que, aun careciendo de personalidad jurídica, cons-
tituyen una unidad económica o un patrimonio separado susceptible de gravamen, que soliciten o resulten beneficiarios o 
afectados por los servicios gravados en esta Ordenanza.

Tendrán la consideración de sustitutos del responsable principal, los propietarios de los inmuebles afectados por los servi-
cios, que podrán, en su caso, repercutir las cuotas a los respectivos beneficiarios. Asimismo serán obligados aquellos que 
tuvieran obligación de conectarse a la red y no hubieran efectuado la toma a la misma. En edificios o grupo de inmuebles 
que por normativa legal tengan que disponer de un contador general, estarán también obligados al pago, de manera solida-
ria, todas las personas físicas y jurídicas que sean propietarios de los inmuebles suministrados por dicho contador general, 
si carecen de personalidad jurídica. En el caso que sí esté constituida, será la propia Comunidad de Propietarios la perso-
na obligada al pago. Responderán solidariamente de las facturas resultantes de la aplicación de las tarifas, las personas 
físicas o jurídicas que sean causantes o colaboren en cualquier acto de defraudación. Serán responsables subsidiarios 
los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y 
entidades en general, en los supuestos de cese de actividad de las mismas.

Artículo 4. Obligación de pago y devengo

La obligación de pago nace en el momento en que se solicita el alta en el servicio correspondiente o en su caso, cuando se 
detecta la utilización irregular del mismo. Una vez de alta el servicio será exigible trimestralmente, o mensualmente, según 
corresponda, entendiéndose devengada la obligación cuando tiene lugar la lectura del contador para abastecimiento.

La aprobación de las solicitudes de conexión al servicio de alcantarillado se realizará por el Servicio gestor, con estricta su-
jeción a lo estipulado en la normativa vigente. Nace la obligación de contribuir desde que tenga lugar la efectiva acometida 
a la red de alcantarillado municipal.
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Se producirá con independencia de que se haya obtenido o no la licencia de acometida y sin perjuicio de la iniciación del 
expediente administrativo que pueda instruirse para su autorización.

Artículo 5. Tarifa

Las tarifas a exigir por la prestación de los servicios de alcantarillado será de 15 euros por abonado.

Artículo 6. Normas de gestión.

El periodo de facturación coincidirá con el del servicio de abastecimiento de agua potable, facturando ambos servicios en 
la misma y única factura.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia.


